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PRIMER CERTIFICADO DB ADICIÓN

a la Patente

de Invención n" 244.$o? por:"MEJGRAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO 

DE LA PATENTE N" 244.9o? por:"PERFECCIQHAMIEHTCG MI LA FABRICA­

CION 03 ROTUI'AS ELECTRICAS" Concedida en 3o-lo-58 a favor de 

Dn. ANTONIO MOLD-iA COREOLES, de nacionalidad Española, residen­

te en Barcelona y domiciliado en la calle Carreras Candi, 3o-32.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Al procederse a su instalación y comprobarse el fun­

cionamiento de las estufas eléctiicas construidas de Conformidad 

con los perfeccionamientos objeto de la ¡Patente de Invención 

ns 244.?o? se ha demostrado su perfecta disposición para la fina­

lidad calefaotora prevista.

Sin embargo; como consecuencia inmediata de la ex­

periencia obtenida en la organización y disposición ¿s los tubos 

de radicación aplicados a dichas estufas, el recurrente ha in­

troducido unas mejoras en los mismos que, sin alterar la eaen- 

cialidad de su ^atente de Invención, dan como resultado una ma­

yor compacidad y un mayor rendimiento de dichos tubos escialíti- 

oos, lo cual permite aplicarlos con indudables ventajas, no ya 

tan sólo a estufas eléctricas provistas de ventilador según su 

registro, sino también a otros aparatos neumóforos de aplicación^ 

similares destinados a calefacción y a arefacción de materias y
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productos diversos.

Se basan estas mejoras en variar sensiblemente la forma 

de la envolvente de la estufa alrededor de los tubos de vidrio 

neutro mateado y pigmentado en cuyo interior se alojan las resis- 

tencias determinativas de emisiones de calor dentro de la gama in­

frarroja, reduciendo asimismo el tamaño de dichos tubos y el de la 

pantalla reflectante a cuyo dorso figura aplicado el grupo motor iff 

ventilador de impulsión de aire, con objeto de que el conjunto 

resultante pueda aplicarse en foima de casco para el secado del -

cabello, o bien ser dispuesto en el interior de aparatos manuales 

mediante los que pueden proyectarse corrientes de aire calienta seg&yf 

direcciones ampliamente variables, ampliándose la capacidad opera­

tiva del conjunto ¿el aparato calefactor en cuyo interior se con- 

tienen, sin variación, los tubos escialíticos cuya eficiencia y 

rendimiento se han puesto de manifiesto.en las diversas pruebas y 

comprobaciones efectuadas. !

Las particularidades sucintamente indicadas como ca-r . 

racterioticas de las mejoras a que se contrae el presente Certi- J 

ficado de Adición, se describen a continuación con mayor detalle y,y

refiriéndolas a una forma preferida da realización que, a titulo 

de ejemplo no limitativo, se exponen en una hoja ¿e dibujos que y

se acompaña adjunta y en la que:

La figura 1 muestra la disposición ¿e los tubos esoialí- ' 

ticos en el interior de un aparato neumóforo manual para el secado 

de cabello, representado parcialmente seccionado a los efectos in-. 

dicados.
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La figura 2 corresponde a una sección transversal del 

mismo aparato, represen;ada según un corte practicado por la li­

nea 11-11 que indica en la. anterior figura 1.

La figura 3 manifiesta una de las variaciones pro­

vistas en la disposición ¿e los tubos radiantes de calor en el
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interior del mismo aparato neumóforo repros ntado en la f'i-

gura 1.

La figura 4 refleja la disposición de los mismos, 

tubos radiantes en el interior le un casco para secado de ca­

bello.

La aplicación de las mejoras que motivan éste Cer-

tiiicado de Adición determina una reducción de su tamaño y 

una variación en la disposición de los tubos (l) de vidrio 

neutro mateado y pigmentado con colores claros, preferible­

mente blanco, en cuyo interior se contienen las resistencias 

eléctricas (2) que se hallan debidamente conectadas por sus 

extremos a bornes conductores de fluido eléctrico cuya inten­

sidad de alimentación puede regularse a Noluntad mediante un 

interruptor rotativo conveniente provicto de tres contactores 

que se instala en el mismo aparato, o separado de él, indistin­

tamente , adoptándose a tal efecto cualquier modelo de dichos in­

terruptores que normalmente se ofrecen en el mercado.

Los citados tubos (l) se instalan en el interior 

de un armazón (3) que está fabricado con materiales laminares, 

preferiblemente metálicos, y se sitúan frente, a una pantalla 

(4) cuya superficie cóncava presenta un acabado brillante, 

conseguido por cromado, niquelado, u otro proceso similar, 

siendo esta pantalla (4) embutida según perfiles cóncavos al 

objeto de conseguir la radiación, en haces paralelos, del ca­

lor reflejado sobre la misma por la emisión de los tubos ca­

lefactores (l).

La instalación de dichos tubos (l) en el interior 

del armazón (3) se realiza mediante la interposición de unos 

elementos (14) que son de material refractario conveniente y 

configurados en forma de cruz simple (15) o doble (ló), al 

efecto de que entre onda dos tabiques inmediatos, o entre el 

central y la envolvente (3), queden unos espacios libres de
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dimensiones suficientes para que en los mismos puedan alojarse los 

tubos referidos (l) cuyos extremos coinciden precisamente con los 

discos extremos perforados (l?) del propio soporte de material re­

fractario al oalor.

Con la disposición indicada se incorporan en cantidad 

conveniente, los tubos radiantes (l) en el interior de aparatos 

aeumóforos manuales, donde se sitúan frente a las paletas de impul­

sión de aire de un ventilador que forma grupo con un motor adecuado 

y que queda alojado en el interior de una cámara (18) que aparece 

convenientemente abierta al paso de aire aspirado, mediante una 

tupida malla de alambre o de chapa perforada (lp) que ejerce las 

veces de filtro en el aparato, completándose éste con un tubo (20) 

a través del cual se dirige y proyecta la corriente de aíre calien­

te contra las superficies previstas, y ¿e un mango (2l) para la ma­

nipulación conveniente.

Con alteraciones menos importantes en relación con 

el objeto de la Patente principal nS 244*9$Py los mismos tubos 

(l), reducidos a diámetro y  longitud convenientes, se fijan fren­

te a una pantalla reflectante (4) provista do varios orificios 

(p) a través do los que escapa el aire calíante que es impulsado 

por la rotación de un ventilador )6) qua :-,e halla acoplado a un 

motor (7) fijo sobre una brida (22) que en su.fondo posee el 

cuerpo principal (23) del aparato secador representado en la 

fi,gura 4) cubierto dicho ventilador (6) por una pantalla carrada 

complementaria (8) cuya finalidad es la de establecer una cámara 

de difusión de la corriente de aire generada por el citado ven­

tilador (ó) y que en el interior de la misma se distribuye uni­

fórmente para expansionarse sguidamante, con presión y caudales 

uniformes, por cada uno de los distintos orificios (3) distribuidos, 

cobre la pantalla reflectante (4) y escapar hacia la superficie 

a secar, a través de un filtro laminar (24) solidarizado al 

propio aparato (23) según medios adecuados y  sustentado el conjunto
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del mismo por columnas tubulares (2$) u otros soportas equiva­

lentes*

Dentro del alcance de las mejoras a que se contrae

este Certificado de Adición, serán variables la clase y calidad 

115.- de los materiales empleados en la fabricación de las distintas 

piscas que constituyen el conjunto de los aparatos calefactores, 

así como su tamaño y disposición, y, en general, serán variables 

todos cuantos detalles no alteren, cambien o modifiquen la esen­

cial! dad de la presente invención.

12o.- NOTA;

da reivindica como objeto de este Certificado de Adi­

ción;

13 - Mejoras introducidas en el objeto do la Patata 

principal nS 244.909 por;"Perfeccionamientos en la fabricación 

12p.- de estufas eléctricas" concedida en 3o-lo-p8, caracterizadas esen­

cialmente por la reducción de tamaño de los tubos de vidrio ma­

teado y pigmentado con colores claros, y por una mayor tupidez de 

las resistencias eléctricas contenidas en su interior para la 

emisión de calor en radiaciones comprendidas dentro de la gama 

13o.- infrarroja, cuyos tubos se disponen, en cantidad variable, en 

el interior de unos soportes de material refractario al calor 

los cuales, a tal efecto, presentan una sección transversal que 

aparece dividida en varios tabiques formando compartimentos huecos 

entre si y en los que quedan alojados los tubos citados formando 

133.- un conjunto oompadto que 30 introduce y afianza en el interior 

de tubos directrices del chorro de aire caliente resultante de 

la reflexión e impulsión producida por los mismos medios naumó- 

foros y elementos complementarios descritos y reivindicados e# 

la Patente principal y los cuales quedan alojados en ol interior 

14o.- de una cámara que os solidaria del propio tubo directriz y pro-



4*-"

145.-

15o.-

155.-

16o.-

I65.-

17o.-

-  6 -

vista Ae un filtro que impide el paso de partículas án suspen­

sion en al aire aspirado, y de un mango para la manipulación 

del conjunto del aparato, figurando potestativamente aplicado 

a éste mismo mango el interruptor de tres contactores que se 

combina con otras tantas lámparas-piloto a los efectos de que 

la emisión da luz de éstas, ?egún colores o intensidades con­

vencionales, manifieste cual de las tres conexiones posibles 

se halla actuando sobre las resistencias de emisión de calor 

contenidas en el interior de los tubos precitados.

23 - Mejoras introducidas en el objeto de la Patente 

principal ns 244.9o9 por:"Perfeccionamientos en la fabricación 

de estufas eléctricas, concedida en 3o-lo-59, según la primera 

reivindicación, que se caracterizan por la disposición horizon­

tal de los tubos de emisión de calor, en cuya posición quedan 

situados en el fondo de envolventes en forma da campana para 

emitir asi sus radiaciones y concentrarlas, para efectos, de ca­

lefacción o arafáctoros* sobfe superficies irregulares limitadas 

produciéndose la proyeacióh del chorro de aire, impulsado según 

los mismos medios descritos y reivindicados en la Patente prin­

cipal, a través .3 una superficie filtrante que queda interpues­

ta entre los tubos radiantes y la zona abierta de la envolvente 

principal en cuyo fondo está provista de unos soportes a los 

que se fija el grupo motor-ventilador y las conexiones para la 

alimentación de fluido eléctrico de éste motor y ¿e las citadas 

resistencias contenidas en los tubos de emisión cuya intensidad 

se regula? a través de un interruptor de tros contactores con­

jugado con otras tantas lámparas-piloto cuya intensidad o color 

manifiesta el valor térmico actual de la emisión de calor.
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33 - M3J03AS INTRODUCIDAS EH EL CBJHTO DE LA PATENTE 4?,

PRINCIPAL N9 244.9o9 concedida en 3o-Io-59 PorP'PEWUCCIONARINTOS .
' T'-d-

EN LA FABRICACION DE RfTUFAS ELECTRICAS" '
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Todo tal y como queda descrito, reivindicado y

dibujado en los planos adjuntos.
Consta la presente ^emoria Descriptiva de siete 

hojas foliadas escritas a máquina por una sola de sus oaras. 

- Barcelona a 10 de abril de 1959*- 

P.A.
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